
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, escritos presentados por la parte 
demandante y su apoderado judicial. Sírvase proveer.  
Cali, 31 de agosto de 2021 
 
KATHERINE GOMEZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO NRO. 1143 

 
Santiago de Cali, treinta (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL COMPARTIDA, REGULACIÓN DE 
VISITAS Y FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE MUNERA ROMERO   
DEMANDADA: JENY LIZETH CONDE ARANGO 
MENOR: S.M.C 
RAD.: 76001 31 10 013 2021 00171 00 
 
Visto la informe secretaria que antecede y una vez revisados los escritos presentados 
por la demandante señora Jeny Lizeth Conde Arango y su apoderado judicial, doctor 
Álvaro Pelechor González, el Juzgado resuelve,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente escritos presentados por la demanda y su 
apoderado, para que obre y conste dentro del mismo. 
 
SEGUNDO: TENGASE notificado por conducta concluyente a la demanda señora Jeny 
Lizeth Conde Arango, a partir de la notificación del presente auto, conforme al inciso 2° 
del artículo 301 del Código General del Proceso.  Se le concede a la parte demandada el 
término de tres (3) días para que solicite al despacho él envió de la demanda y sus 
anexos, solicitud que deberá realizar a través del correo institucional 
j13fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  (inciso 2º del artículo 91 C.G.P.), el cual 
empieza a correr a partir del día siguiente de la diligencia de la notificación por estado 
de este auto. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Doctor ÁLVARO PELECHOR GONZÁLEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 16.797.771 y con tarjeta profesional 
208.873 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante 
para los efectos legales y los expresamente señalados en el poder otorgado. 
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